
Guayaquil julio 16 del 2020 

Señor 

ANTONIO DE PASQUALE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

Compañía HIROAKY S.A., constituida mediante escritura pública autoriza por el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marco Diaz Casquete el 25 de septiembre del 2009, inscrita en 

el Registro Mercantil de esta ciudad el 13 de octubre del 2009. En sesión celebrada el día de hoy, 

Resolvió reelegirlo PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS y con los deberes 

y atribuciones que constan en los Estatutos Sociales, particularmente los señalados en el artículo 

duodécimo de los mismos. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía   Muy Atentamente — 

O 
Leonardo Pesantez Pie 

lO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía HIROAKY S.A. para el cual he sido elegido. 
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El REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL DETODOS 
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NUMERO DE REPERTORIO:20.952 
FECHA DE REPERTORIO:22/j¡ul/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía HIROAKY S,.A., a 

favor de ANTONIO DE PASQUALE, de fojas 49.515 a 49.513, Libro 

Sujetos Mercantiles número 8.502. 

ORDEN 20952 

Pd 

DADA NE NON 

RO 
VAFHUDURADUAS RG? 

DI AR 
DSPDFODLOMFDAaRSs oye 

  

va 

Guayaquil, 23 de julio de 2020 

REVISADO POR fio    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos re; $ de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la/Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

  

023 7,5s, 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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